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CONSEJO ANDALUZ
  de enfermeria
C/ Campo Santos Mártires
14004 - CÓRDOBA

Córdoba, 24 de febrero de 2006
El Presidente del Consejo Andaluz de Enfermería anuncia que, “más de 3.000 ATS de Andalucía podrán convalidar su título por el de Diplomado en Enfermería a partir de abril” 
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Para la convalidación del título será necesario superar un curso previo de nivelación de conocimientos, cuyos contenidos y Programa Formativo han sido definidos por la Comisión Mixta constituida al efecto, de la que forma parte  el Consejo General de Enfermería.
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La Organización Colegial ha desarrollado así un curso totalmente adaptado a los requerimientos legales y a las necesidades de este colectivo y de la atención sanitaria, que será impartido gratuitamente a los ATS que lo soliciten.
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La primera convocatoria se realizará en abril de este mismo año y los cursos van a ser impartidos de forma totalmente gratuita por los colegios provinciales de enfermería. 


           El presidente del Consejo Andaluz de Enfermería (CAE), Florentino Pérez Raya, ha destacado que, “el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte estableció en la Orden ECD 2314/2003 de 1 de agosto un nuevo plazo para la realización del curso de nivelación de conocimientos a efectos de la convalidación académica del título de Ayudante Técnico Sanitario por el de Diplomado en Enfermería”. 
 
En virtud de esta Orden y tras intensas negociaciones entre el Consejo General de Enfermería y los ministerios de Educación y Ciencia, y Sanidad y Consumo, la Comisión Mixta competente en la coordinación y seguimiento de los cursos ha abierto un nuevo plazo para que los cerca de 10.000 ATS que trabajan en España, unos 3.000 en Andalucía, puedan convalidar su título por el de Diplomado en Enfermería. 

 
A partir del próximo mes de abril se llevará a cabo la convocatoria de los primeros cursos que serán impartidos de forma totalmente gratuita por los colegios provinciales de enfermería.

Como novedad en esta nueva convocatoria, los ATS no tendrán que realizar exámenes finales para lograr la convalidación del título, pero sí deberán superar con éxito un curso previo. La misma Orden citada anteriormente estableció que dicho curso debería organizarse por la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED), o por las Escuelas Universitarias de Enfermería, Colegios y Organizaciones Profesionales con los que esta universidad establecería los oportunos convenios de colaboración.

Curso consensuado por el Consejo General de Enfermería
De este modo, y previamente a la apertura de este plazo, la Comisión Mixta, de la que forma parte el Consejo General de Enfermería, ha venido trabajando intensamente durante los últimos meses en el diseño del nuevo curso, sus objetivos, contenidos, metodología y método de evaluación. 
El resultado ha sido la elaboración —con un amplio consenso— de un curso basado en el plan de estudios de la diplomatura de Enfermería, en los nuevos enfoques de la profesión, en la evolución del sistema sanitario, y sobre todo en los métodos más actuales de formación de adultos.

Metodología semipresencial
El curso de nivelación de conocimientos será realizado en la modalidad semipresencial, con una duración total de 200 horas lectivas. Éstas se estructuran en 40 horas presenciales, 40 horas de apoyo y estudio tutorizado y 120 horas para la elaboración de un trabajo final tutorizado.

Los contenidos se dividen en cuatro bloques temáticos de 10 horas presenciales cada uno. De este modo, el primer bloque trata del marco legislativo y sanitario actual (Ley de Cohesión y Calidad, Ley de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, etc.).
El segundo bloque versa sobre el desarrollo de la profesión enfermera; así, se tratan la competencia profesional, sistemas de normalización y calidad, y riesgos asociados a la práctica profesional, entre otros. El tercer bloque se ocupa de los aspectos psico-sociales del ejercicio profesional; mientras que el cuarto y último presenta la evolución del sistema sanitario y las tendencias existentes en gestión y en la incorporación de las nuevas tecnologías al servicio de la salud.

Curso gratuito y evaluación continuada
Se realizará una evaluación continuada de los conocimientos que se vayan adquiriendo en el curso basada en la asistencia y participación activa de los profesionales. Así, los participantes no tendrán que realizar las pruebas presenciales finales. 
Por otro lado, la realización del curso de la Organización Colegial es totalmente gratuita para el alumno. Una vez terminado éste, aquellos que deseen obtener el título de Diplomado Universitario en Enfermería, deberán solicitarlo a la UNED y pagar a este organismo las tasas de expedición de dicho título.

3.000 ATS en Andalucía
Se estima que unos 3.000 ATS no realizaron el proceso de convalidación de su título por el de Diplomado en Enfermería en el periodo de 5 años que se estableció en la Orden de 15 de julio de 1980 y que posteriormente fue prorrogado hasta 1989. 
Según ha señalado el presidente de la Organización Colegial de Enfermería, Máximo González Jurado, “es necesario unificar la profesión de forma definitiva —bajo una sola denominación— y estar preparados para el nuevo escenario al que nos aboca el Espacio Europeo de Educación Superior”. En este sentido, la Comisión Mixta, a instancias de la Organización Colegial, ha abierto un nuevo plazo para la realización de los cursos de nivelación de conocimientos, en virtud de lo dispuesto en el artículo tercero del Real Decreto 111/1980.

El título de Ayudante Técnico Sanitario (ATS) apareció en 1952, tras refundir los planes de estudios de practicantes, enfermeras y matronas. La última promoción de ATS comenzó sus estudios en 1977, terminándolos en 1980. A partir de entonces sólo se expiden títulos de Diplomado Universitario en Enfermería (DUE), gracias a la incorporación de estos estudios a la universidad en 1977.
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